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DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN DE LA NORMATIVA COMUNICACIONES 

El 1º firmante de la comunicación debe firmar este documento y remitirlo bien por fax 

91 3235745 o email: sepa@sepa.es a las oficinas de SEPA al enviar el abstract on-line. 

COMPROMISO DE ACEPTACIÓN 
Se debe aseverar, por parte del primer autor, que el trabajo es original, no ha sido presentado 
previamente, todos los autores han trabajado en él y no se incluyan fotos o material ajeno al 
grupo que presenta. 

ACEPTACIÓN DE LAS BASES 
Las personas que envíen resúmenes de investigación para la 45ª  Reunión Anual de la 
Sociedad Española de Periodoncia, lo hacen con el conocimiento y cumplimiento de las 
instrucciones siguientes, asi com de la normativa completa que aparece en la web del 
congreso, la aceptación de los plazos y las decisiones que tomen los comités  

Los autores aseguran que el material es original, no ha sido presentado previamente, todos los 
autores listados han trabajado en él, y todas las imágenes y contenido utilizados son del grupo 
o han sido autorizados a usarlo 

- En todas las presentaciones que se hagan, se realizará una descripción completa del 

material presentado al enviar el resumen. 

- El envío del resumen conlleva la obligación para el autor de presentar el tema en el 

congreso. 

- Los autores están obligados a responder las cuestiones que surjan en la audiencia 

relacionados con la presentación, al realizar la misma. 

- Las sesiones orales (clínicas, de investigación, de videos) será interactivas y con 

moderadores. 

- Las sesiones de póster que opten a premio requerirán presentación antes los 

evaluadores que podrán hacer preguntas. 

- El idioma oficial será el español. 

- En los resúmenes de investigación se aceptarán revisiones sistemáticas. 

- Una persona solo podrá presentar y defender una comunicación o poster, aunque 

puede aparecer como co-autor en varios. 

- No se dividirá un mismo estudio en varias presentaciones, salvo que esté debidamente 

justificados. 

- Los trabajos presentados en la categoría de investigación debe ser trabajos originales y 

no previamente publicados o presentados en otros congresos. 

- Los evaluadores de los trabajos pueden cambiar a éstos de categoría si así lo estiman 

oportuno. 

- El autor autoriza a SEPA a publicar en su web los casos clínicos o comunicaciones que 

el Comité evaluador considere oportuno 

 

 Con mi firma, declaro conocer y aceptar la normativa de presentación de 

comunicaciones del 45ª Reunión SEPA 2011 

Nombre y Apellidos del 1º firmante (en mayúsculas) 

 

Firma 

mailto:sepa@sepa.es

